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El comité evaluador jurídico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a adelantar 

la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el cronograma del proceso 

y que se relacionan a continuación  

RELACIÓN DE PROPUESTAS 
ÍTEM NOMBRE PROPONENTE GRUPO FECHA Y HORA DE 

RECIBIDO 
ESTADO 

01 ANA MARÍA QUINTERO 
RECAMAN 

GRUPO 1 6 jun 2022, 8:58 Se produce a 
verificar requisitos 

por subsanar 

02 SARA DANIELA PARRA 
CALDERÓN 

GRUPO 2 5 jun 2022, 21:41 HABILITADO 

03 JULIÁN MURILLO TOVAR GRUPO 3 5 jun 2022, 18:06 HABILITADO 

 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL 
PROCESO 

142 del 2022  

OBJETO 
 

GRUPO 1: Prestar servicios profesionales para realizar las actividades de gestión logística, 
operativa y de comunicaciones de los cuatro componentes del proyecto en 23 de los 46 municipios 
del departamento del Tolima, siguiendo las orientaciones normativas de la Ley 1620 de 2013, del 
asesor metodológico y de la Supervisora del Proyecto en el marco del convenio interadministrativo 
No.1117 - (Convivencia Escolar), firmado con la Gobernación del Tolima, código 70621. 
 
GRUPO 2: Prestar servicios profesionales para realizar las actividades de gestión logística, 
operativa y de comunicaciones de los cuatro componentes del proyecto en 23 de los 46 municipios 
del departamento del Tolima, siguiendo las orientaciones normativas de la Ley 1620 de 2013, del 
asesor metodológico y de la Supervisora del Proyecto en el marco del convenio interadministrativo 
No.1117 - (Convivencia Escolar), firmado con la Gobernación del Tolima, código 70621. 
 
GRUPO 3: Prestar servicios profesionales para realizar la gestión y el desarrollo de las actividades 
administrativas y financieras del convenio interadministrativo No.1117 - (Convivencia Escolar), 
firmado con la Gobernación del Tolima, codigo 70621. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL 

GRUPO 1: El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($11.200.000), incluidos todos los costos directos e indirectos 
a que haya lugar, respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.1332 del 25 
de marzo del 2022. 
 
GRUPO 2:El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($11.200.000), incluidos todos los costos directos e indirectos 
a que haya lugar, respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.1332 del 25 
de marzo del 2022. 
 
GRUPO 3:El presupuesto oficial para la contratación corresponde a la suma de TRECE 
MILLONES DE PESOS MCTE ($13.000.000), incluidos todos los costos directos e indirectos a 
que haya lugar, respaldado mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.1337 del 25 
de marzo del 2022. 
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El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No 142 de 01 de junio de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos jurídicos así:  

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURIDICOS 

No. REQUISITO NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 2 y 3 

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 2 y 3 

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 2  

N.A 

2 CEDULA DE CIUDADANÍA 
O DE EXTRANJERÍA. 

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 4  

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 4  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 3 

N.A 

3 INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 13  

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 11  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 14  

N.A 

4 CERTIFICACIÓN DE PAGO 
DE APORTES O 

AFILIACION COMO 
COTIZANTE A SEGURIDAD 

SOCIAL Y 
PARAFISCALES.  

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 11 y 12  

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 10  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 12 y 13  

N.A 

5 REGISTRO UNICO 
TRIBUTARIO 

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 5  

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 5  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 4 

N.A 

6 CERTIFICACIÓN DE LA 
SITUACIÓN MILITAR 

ACTUAL 

Ana María Quintero 
Recaman 

No aplica N.A  

Sara Daniela Parra 
Calderón 

No aplica N.A  

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 11  

N.A 

7 EXAMEN MÉDICO 
PREOCUPACIONAL  

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
  

El oferente dentro 
del término para 
subsanar, el día 9 
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de junio de 2022 
adjuntó el examen 
medico firmado. 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 12  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 15  

N.A 

8 DECLARACIÓN DE BIENES 
Y RENTAS 

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 15 y 16  

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 13 y 14  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 16 y 17  

N.A 

9 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN  

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 18  

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 16  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 20  

N.A 

10 ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS DE LA 

PERSONA NATURAL 

Ana María Quintero 
Recaman 

Verificado  N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Verificado  N.A 

Julián Murillo Tovar Verificado  N.A 

11 ANTECEDENTES 
FISCALES DE LA 

PERSONA NATURAL 

Ana María Quintero 
Recaman 

Verificado  N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Verificado  N.A 

Julián Murillo Tovar Verificado  N.A 

12 CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 

JUDICIALES OTORGADO 
POR LA POLICÍA 

NACIONAL Y 
CERTIFICADO DE NO 

VINCULACIÓN AL SISTEMA 
DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS DE LA 
POLICÍA NACIONAL 

Ana María Quintero 
Recaman 

Verificado  N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Verificado  N.A 

Julián Murillo Tovar Verificado  N.A 

13 CERTIFICACIÓN 
BANCARIA 

Ana María Quintero 
Recaman 

Cumple 
Folio 17  

N.A 

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 15  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 18  

N.A 

Ana María Quintero Cumple N.A 
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14 PÓLIZA DE SERIEDAD DE 
LA PROPUESTA 

Recaman Folio 19  

Sara Daniela Parra 
Calderón 

Cumple 
Folio 17  

N.A 

Julián Murillo Tovar Cumple 
Folio 21 

N.A 

 

CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS JURÍDICOS  

NUMERO NOMBRE DEL PROPONENTE ESTADO 

01 ANA MARÍA QUINTERO RECAMAN HABILITADO 

02 SARA DANIELA PARRA CALDERÓN HABILITADO 

03 JULIÁN MURILLO TOVAR HABILITADO 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los 21 días de junio de 2022. 

 

 
PAOLA ANDREA CUBIDES B 

Directora Dirección de Contratación  
 

 
BRIYITH PAOLA RODRIGUEZ B 

Contratista 
Dirección de Contratación 
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El comité evaluador técnico designado en el presente proceso contractual, acogiéndose a lo 

establecido en el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, procede a 

adelantar la evaluación de las propuestas recibidas dentro del término establecido en el 

cronograma del proceso y que se relacionan a continuación  

Ítem Nombre Proponente 

Grupo 1 ANA MARÍA QUINTERO RECAMAN 

Grupo 2  SARA DANIELA PARRA CALDERÓN 

Grupo 3 JULIAN OCTAVIO MURILLO TOVAR 
 

El comité evaluador procede a determinar el cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos 

en la invitación No. 0142 del 1 de junio de 2022, procediendo a adelantar la revisión documental de las 

propuestas, en cuanto a la verificación de requisitos técnicos así:  

 

 

1. INFORMACIÓN DEL PROCESO  

N° DEL PROCESO 142  de 2022 

OBJETO GRUPO 1 
 

Prestar servicios profesionales para realizar las actividades de gestión logística, 
operativa y de comunicaciones de los cuatro componentes del proyecto en 23 
de los 46 municipios del departamento del Tolima, siguiendo las orientaciones 
normativas de la Ley 1620 de 2013, del asesor metodológico y de la Supervisora 
del Proyecto en el marco del convenio interadministrativo No.1117 - 
(Convivencia Escolar), firmado con la Gobernación del Tolima, código 70621.. 

OBJETO GRUPO 2  
 

Prestar servicios profesionales para realizar las actividades de gestión logística, 
operativa y de comunicaciones de los cuatro componentes del proyecto en 23 
de los 46 municipios del departamento del Tolima, siguiendo las orientaciones 
normativas de la Ley 1620 de 2013, del asesor metodológico y de la Supervisora 
del Proyecto en el marco del convenio interadministrativo No.1117 - 
(Convivencia Escolar), firmado con la Gobernación del Tolima, código 70621 

OBJETO GRUPO 3 Prestar servicios profesionales para realizar la gestión y el desarrollo de las 
actividades administrativas y financieras del convenio interadministrativo 
No.1117 - (Convivencia Escolar), firmado con la Gobernación del Tolima, codigo 
70621 
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS GRUPO 1 
No. REQUISITO ANA MARÍA QUINTERO 

RECAMAN 

OBSERVACIONES 

1 Propuesta económica: El 
proponente deberá aportar 
propuesta económica anexo 
4 (factor ponderable, no 
subsanable). No se aceptan 
propuestas parciales, ni que 
superen el valor del 
presupuesto oficial, en caso 
de que ello ocurra será causal 
del rechazo. 

CUMPLE 
Folio 21 

 
 

2 Hoja de vida en formato del 
SIGEP del proponente 
persona natural 

CUMPLE 
Folio 22 al 24 

  

3 Perfil: Persona natural, 
Profesional en áreas de la 
comunicación social, 
periodismo, licenciatura en 
áreas de la educación, 
sociólogo, o áreas afines con 
experiencia mínima de un (1) 
año en proyectos de 
intervención social, 
investigación y/o educación, 
preferiblemente en 
desarrollo de estrategias y/o 
piezas comunicativas para la 
promoción, protección, 
prevención y atención 
integral en derechos 
humanos o en actividades 
similares a las del presente 
estudio previo 

 
 CUMPLE 

Folio 25 al 30 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS GRUPO 2 
No. REQUISITO SARA DANIELA PARRA 

CALDERÓN 

OBSERVACIONES 

1 Propuesta económica: El 
proponente deberá aportar 
propuesta económica anexo 
4 (factor ponderable, no 

 
 CUMPLE 
Folio 19 
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subsanable). No se aceptan 
propuestas parciales, ni que 
superen el valor del 
presupuesto oficial, en caso 
de que ello ocurra será causal 
del rechazo. 

2 Hoja de vida en formato del 
SIGEP del proponente 
persona natural 

CUMPLE 
Folio 20 al 22 

  

3 Perfil: Persona natural, 
Profesional en áreas de la 
comunicación social, 
periodismo, licenciatura en 
áreas de la educación, 
sociólogo, o áreas afines con 
experiencia mínima de un (1) 
año en proyectos de 
intervención social, 
investigación y/o educación, 
preferiblemente en 
desarrollo de estrategias y/o 
piezas comunicativas para la 
promoción, protección, 
prevención y atención 
integral en derechos 
humanos o en actividades 
similares a las del presente 
estudio previo 

 
CUMPLE 

Folio 23 al 30 
 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS TECNICOS GRUPO 3 
No. REQUISITO JULIAN OCTAVIO MURILLO 

TOVAR 

OBSERVACIONES 

1 Propuesta económica: El 
proponente deberá aportar 
propuesta económica anexo 
4 (factor ponderable, no 
subsanable). No se aceptan 
propuestas parciales, ni que 
superen el valor del 
presupuesto oficial, en caso 
de que ello ocurra será causal 
del rechazo. 

CUMPLE 
Folio 23 
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2 Hoja de vida en formato del 
SIGEP del proponente 
persona natural 

CUMPLE 
Folio 24 al 27 

  

3 Perfil: Persona natural, 
Profesional en economía, 
administración o afines con 
especialización en áreas de 
Administración, mercadeo, 
Financiera o afines con 
experiencia mínima de dos 
(2) años en actividades 
administrativas y/o 
financieras o en actividades 
similares a las del presente 
estudio previo 

 
 CUMPLE 

Folio 28 al 73 

 

 

 

CONSOLIDADO CRITERIOS DE ADMISIÓN Y HABILITACIÓN ASPECTO TÉCNICO-JURÍDICO 

No. PROPONENTE GRUPO 1 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

TECNICO 

1 ANA MARÍA QUINTERO RECAMAN HABILITADA- SUBSANÓ 

No. PROPONENTE GRUPO 2 
DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

TECNICO 

1 SARA DANIELA PARRA CALDERÓN HABILITADA  

No. 
PROPONENTE GRUPO 3 DOCUMENTOS DE  CONTENIDO 

TECNICO 

1 JULIAN OCTAVIO MURILLO TOVAR HABILITADO 

 

 

Se procede a realizar la evaluación, de acuerdo a los criterios de ponderación de la Invitación de Menor 

cuantía No. 142 de 2022, del proponente que cumplió con los requisitos mínimos establecidos: 

.GRUPO 1 

Nombre Factor Experiencia  Factor Formación  Puntaje Total 

ANA MARÍA QUINTERO 
RECAMAN 

Tres (3) certificaciones 
70 puntos 

0  puntos 
 

70 
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.GRUPO 2 

Nombre Factor Experiencia  Factor Formación  Puntaje Total 

SARA DANIELA PARRA 
CALDERÓN 

Dos (2) certificaciones 
70 puntos 

0 puntos 70 

.GRUPO 3 

Nombre Factor Experiencia  Factor Formación  Puntaje Total 

JULIAN OCTAVIO 
MURILLO TOVAR 

Tres (3) certificaciones 
70 puntos 

0 puntos 70 

 

En constancia se firma por el comité evaluador, a los veintiún (21) días del mes de junio de 2022. 

 

 

CARLOS MARIO GUZMÁN ZAPATA 
Profesional Universitario 

Vicerrectoría de Investigación-Creación, Innovación, Extensión y Proyección Social 
 


